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Cerro Colorado, 22 de Mano del 2016

EL AI,CALDE DE I.A MUMCIPAI,IDA.D DISTRITAL DE CER.RO COLORADO POR CUANTO:
EL CONCEJO DE LA MUNTCIPAITDAD DTSTRITAL DE CERRO COLORADO, eo Sesión

ordinada de concejo N" 06 2016-MDcc üevada a cabo ei 22 de Maeo d.ei 2016, tr^tó la propuesta de
oxde¡a¡za Municipal de Beneicios Ttibutados para ra Reguladzacióo de obligaciones 

^ Foimales y
Sustanciales respecto del rmpuesto Ptedial, Impuesto de Atabala, a los Especüculos púbücos Ná
Depotivos, A:bitrio-s Murricipales y Contribución Especial de Obras púbücas, y;

CONSIDERANDO:
Que, el articulo 194" de la Constitución Política del Estado precisa que las municipaüdades

ptovinciales y distritales son los ótganos de gobiemo local. Tienen auto¡¡omía política, económica y
admidst¡atiw en los asr¡ntos de su competencia. La esttuchr¡a orgánica del gobiemo local la co¡forman á
coocejo M'nicipat como ótgano normativo y 6scalizador y h Álcardía coino órgano ejecutivo, con ras
ñrnciones y atribuciones que les señala la ley;

Que, en ese t"otido 
"l artículo Il del Tí¡¡lo p¡elimina¡ de la Ley N" 27972 - I*y Orgínica de

Municipalidades señala que los gobiemos locares gozan de autonomía poütica, econó-ica y adrrrirriáúva e¡
los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitucióri Política del Perú establece para las
municipaüdades radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo, admi¡istr¿tivos y de administraci-ón, coo
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad co¡ el artículo 9" i¡ciso 9 de Ia Ley N. 27972 - Ley Orgáoica de
Municipaüdades, los gobiemos locales- administra¡ sus bienes y rerrtas, cotrespondiendo al coácejo tunicipal
crear, modificat, suptimi¡ o exonent de conttibuciones, tasas, atbitdos, üceocias y derechos, co¡1for-e a lei;

Que, ñediante informe N' 020-2016-sGRycr-GAT/MDc, Ia de¡encia de Administración
Ttibutada y Rentas, soücita se aprueb_e el proyecto de ordenanza que apruebe los Bene6cios Tributarios por
el IXII A¡ive¡sario de la C¡eación Política del Distrito de Cero Colooio:

_ _ Q,r., estando a lo expuesto, estando a lo expresado por el Gerente de Asesoría Jurídica a kavés de
su Informe Legal N" 022-2016-GA}N[DCC y en uso de las at¡ibuciones conferidas por los incisos 8 y 14 del
artículo 9o de la Ley orgáuicaNo 27972, cootando con el voto unátrime del concejo Municipal, se expide la
srguen!e;

ORDENANZA QUE OTORGA BENEFICIOS TRIBUTARIOS POR EL LXII ANI\'ERSARIO
DE LA CREACION POLITICA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO

PARA LA REGUI.ARIZACION DE OBLIGACIONES FORMALES Y SUSTANCIALES
RESPECTO DEL IMPUESTO PREDIAL, IMPUESTO DE ALCABALA, A LOS

ESPECTACULOS PUBLICOS NO DEPORTTVOS, ARBITRIOS MUNICIPALES Y
CONTRIBUCION ESPECIAL DE OBRAS PUBLICAS

Attículo Prime¡o.- coNcÉDAsE beneficios tributa¡ios con caÍácter excepcional y general a aquellos
contribuyeotes del Distrito de cetto coloado, que hasta el 31 de Mayo del 

-año 
20í6-cumplar, .á,' sus

9!lig-a1on9s formales y sustanciales 
-en 

fotma ctonológic4 tespecto di Impuesto predia! impuesto de
Alcabala,. Impuesto a Ios Espectáculos púbücos No ó"pottioir, Arbittios Municipal". q,r".^o-pr"rrde
(barrido de calles, tecolección de ¡esiduos sóüdos, Serenazgá, seguridad ciudadan", -arrieoi-iÉrrto d" p"rque,
y jardines); contnbución especial por obns púbücas, iaclus-o de iquellas deudas qu" ," 

"n.n"rro"n "o 
proJ"ro

de ejecución Coactiva.
Articulo segundo.- BENEFICTO TRIBUTARIO REspEcro DEL lMpuEsro pREDIAL:
CONDONESE el 100% de los inteteses, el 100 % de las mu.ltas tributarias y el 100% de los intereses que
geneta la multa ttibutada a los conttibuyentes que hasta el 31 de Mayo del 2010, reguladcen en foáa
voluntada el pago del Impuesto Ptedial de los años devengados en fotma éronológica,
A¡dcuto Terceto.- BENEFICIO RESPECTo DE Lós ¡n¡rrnros uuNrcrp¡res
9"" :91n19"0" Baddo de Calles, Recojo de Residuos Sóüdos, Maotenimiento de patques y Jardines y
Segutidad Ciudadana.
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EI contribuyente que : Tendrá el he¡¿ficin d.l d...,,-r¿^ ¿-.
Haya efectuado .l p"go d. *ia,bit iou M,,.,iQii-6il
h^sta el31/Di./2015 y cancela las 12 cuotas del cjercicio
2016, h^st^ eI 31 / 05 / 2016

5070 (Cincuefta po! ciento) del monto totl defos
a¡bit¡ios del año 2016

Mantrene deuda por albitrios municipales al 31/üc/2015 i
cancela cronológicamente hasta eI ejercicio 2016, hásta ;l
31/05 /2016

20o $eintE por ciento) del monto total de los arbitrios
del año 2016 y 10% de los ¿ños anreriores al 2016, sin
rfrrcfeses mofatonos
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A¡dculo Cuarto.- BENEFICIOS RESPECTO DEL IMPUBSTO DE ALCABALAs IMPUESTO A
LOS ESPECTACULoS PIJBLIcos No DEPoRTIvos Y CoNTRIBUCIóN ESPECIAL PoR
OBRAS PTIBLICAS:
CONDONESE el 100% de los inte¡eses mo¡atotios a los contribuyeotes que hasta el 31 de Mayo del año
2016, regularicen en foÍtra voh¡ntalia el pago de estos Tributos.
ATdCUIO QUiNtO.- EXPEDIENTES QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE EJECUCION
coAcTrva
Los bene6cios ttibuta¡ios establecidos en la presente orderanza afcattzatt a aquellos contdbuyentes que se
encuenüen en proceso de Ejecución Coactiva, indusive a cqredieotes que se e!¡cuenüen coo medidas
cautelales de embá¡go, ptevia üquidación de costas y gastos coactivos, debiendo el Ejecutor Coactivo emitir
la coüespoodiente lesolución de cumplimiento de ta obügción.
A¡dculo Sexto.- EXPEDIENTES CON RECURSO IMPUGNATORIO DE RECLAMACION ASI
COMO PEDIDO DE REVISION EN TRT{MITE.
El acogimiento a los beneficios previstos en la presente Ordeoanza impüca el desistisriento automáúco del
recuso impugnativo de ¡eclamación y/o pedido de revisió¡ que pudieran existir cn t¡ámite y constituye el
¡econocimiento expreso de la obügación.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- ESTABLECER que durarrte la vigencia de la prcse¡te ordenanza, no se suspende las ácciones
dc fiscalización, ni ejecución de las obligaciones tdbutarias por la Vía Coactiva, sin embargo los
contdbuyentes que hayan sido ootiEcados con resoluciones de determinación, de multa, orden de pago y
resolució¡ de perdida de &accionamiento, po&áo tegularizat su pago acogiéndose a estos beneñcios,
inclusive los que se encuentrcn en ejecución coactiva y coo medida cautelat Trabada.
SEGUNDA"- ESTABLECER que no se cncue¡lttao i¡¡me¡sos m la presente O¡dena¡za los expedientes
que se encuer¡t¡ao en t¡ámite a¡te el T¡ibr¡¡¡al Fiscal o ante la Instancia Supe¡or.
TERCER¡.- ESTABLECER que los pagos efectuados con ¡ec;gos, inteteses, sanciones u orros
concePtos con anterio¡id¿d a la vigencia de la preserite o¡de¡anza no serán mate¡ia de devolución ni
compensación.
CUART¡"- DISPONER que la presente Ordenaoza enttará en vigencia al dh siguiente de su publicación o
difusión y fenece el 31 de Mayo del 2016, a cuyo télmioo es f¿cultad de csta administración exigir el pago de
la toalidad de las obligaciones, incluidos los recargos, intereses y multas y los intereses de lz multa.
QUINTd- ENCARGAR a la Sub Ge¡encü de Recaudación y Control Tributado, Sub Gerencia de
Fiscalización T¡ibutaria, Sub Ge¡encia de Ejecución Coactiva, Sub Gerencia de Registro y O¡ieoación al
Contdbuyente así como a las Agencias Municipales el est¡icto cumplimiento de la presente Ordenanza, a
Sec¡etaria Gene¡al su publicacióo en el diatio de avisos judiciales del üstrito judicial de Arequipa, a la Oficina
de Tecnología de Info¡mación Ia pubücación de la prcsente Orden¿nza en el Portal del Estado Pe¡uano
(vrw.Peru.gob.pe) y el Potal Institucional (www.municetrocolorado.gob,pe), confomre al Artículo 15o de la
Directiva N' 001-2010-PCM/SGP aprobad¿ mediante Resolución Ministerial N.200-2010-PCM.
SEXT{- Dejar sin efecto cualquier disposición que se oponga a lo dispucsto cn la presente otdenanza,

PORTANTO:

MANDO SE PUBLIQUE, Y CUMPI..q.
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